
año-ir Salta   Febi^ró .5 "Ü  lPlQ,     NUM.  130
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Imprenta y Librería ÉL, COMERCIO? <

, 1 DE         
RAMON cRT .SANMlLLÁN‘.Y.qÍA.<-
        Casemos

          
Aparece Miércoles y. Sábados ■'

  >jMr Tribunal ib justici    ■
NOMBRAMIENTO de contadores,,para'

  él..afio/iSib.'    .

•É'n .la ciudad de’ Mí ja, República Ar
gentina, á veintiún dias; dél m,es de Di
ciembre deí áño mil nóvéciéntós nueve,*
reunidos, los .señores, vocales, del:,,Supe
rior'Tribunal de Justicia én^sü salón de
audienciási en cumplimiento.,.de Ía;prés-'.
cripción por el artículo., sesenta, y ocho
de la"Ley dé Quiebras,' ’v

   RESOLVIERON:,      :

‘Formar la lista , de Iqs señores con
tadores qué fian de .desémpefiar jas ftín^.
ciones de tal en jos júició.s/dé'' quiebra
qué se? presenten jurante, él .año próíi-
mp, de.mil novecientos'diez,¿resultando
los siguientes señores: Francisco /Ro
dríguez hijo, Rafael Figuer,oa,AJuán iE-
Vélarde, Florentino. M,. 'Sérrey. iSqcún;;
dino A. Gómez, F. AÜgúei;Avellaneda/
Manuel A. Arias, Rubén, Beríro, Jorge
A. Bavio, Enrique Sylvéster, Desiderio
Esquiú, Ricardo López, Samuel Pirróla,

• Daniel R.*Villágraní HéctorU.*.B.áídujni,
Augusto Báschalde, Pedro*A? Rumi/
Manuel. ,R,‘ Alvarado,-Enrique Lona y
Fran cisco'Oástrb.

Se terminó, el, acito , ordenándose Ja
publicación en' dos diarios dé la locali
dad y en-el, «Boletín DficiáB, debiéndose
comunicárpor po.ta* á los señores Jueces

• de lo Civil y Comercial.
En constancia subscriben la presente

pcú ante mí' dé ’qúe'déy féi *’: * . - •
-f? ., ; - •• • í '*(.“• 'í ji*.» • -i t

Flavio" Arias—David Sarávia—A. M.
Ovejero—Fernando 'López-Ri-
CARDO Py" Fj^UEROA;. '

Sa,ntos 2°’ Mendoza. *
  •.S.écrétario. ?■

    JUZGADO DÉli CRÍMENI     
             ,,.2U‘      

CAUSA contra* Eélipé'íRustamante:.por'
desacato á la autoridad;/:: •:.'. .

Salta, Noviembre 23 fié 19,09.
          :                              '

Jvisp.ps:—En.ja capsarcriminal se-;

^guíHa. contra ' Felipe,. Bustámante, ¿sin.
•apodo, de 32 años , de, edad,; casado,.,1a-,
brador, argentino,.domiciliado en e! pue-;
blo(> •fie. Iruya, acusado ..por desacato .á
la.uutpridad, y.      

■              
CONSIDERANDO:     

< 1°’ Que p or\ confesión del pppce.sado y,
jdeclárfición *de’ testigos que. corren en
■el¿sumario^ resulta plenamente. cómpro-
báda.lía..éxistencia¿del¡ de,ljto; de désa?
cato; A • Já . autorida.d y ser , su - .autor ,eí
sindicado Felipe ^usíamante. ,
-: • 2,°-—Que,,él caso; estíLepcuadrado,,en
lá disbpsicióa-sdél art. 23.7,"inc. 1° y.casr
’tígádo 5cón, .la j.pena. establecida ‘por ql
árt.239 del Bodigo Penal, .y.teniendo,
en cuenta la circunstancia atenuante.de
la ebrig.dád.en.que se encontraba el pro
cesado/ se hace pasible del mínimun, de;
.pena.quejija.el último artículo citado.
¡:. Por éstas consideraciones,

  FALLO:

Oóndéñañdo á Félipe’Bústamante, á
la pena de.un me,sr.de,‘arresto, con cos
tas, y resultando dé* autos.qué esta pe
na Ja tiene .cumplida, con exceso, aún
.superior á. lá pedida por el señor Fis-
>cál',,<íé un mes -y’ medio dé .arresto, dáse
!pór." cancelad^ la fianza otorgada á su.
favor;y archíveselos áutos.;i; :

Adrián F. Cornejo' '

Bs copia fiel *dél órijinal'.— /'
                     y ■ •           

        -Camilo Rodilla
:     ' ,-Setrio          .

CAUSA- contra Jacinto ■ Romero y Eran-
cisco Sánch.ez\..poT -lesiones á
Luciano, N.,..(ehiriguano).  

.           Salta, Noviembre 2íí ide 1909.

'. rY vísi'osi-- En la,causa- criminal se
guida' contra .Jacinto/ Romero,* de 28
anón de Edad/caéado,.jornalero," bolivia-.
nój.domiciliado.en el-Saladillo, jurisdic^
cjón. del Partido.". deiGrñemesiy contra
Francisco: Sánchez,, sjn apodo;, de 29■
años, de edad, soltero,- .jornalero,1 boli-.

■vi-año, .domiciliado'.en; él'lugari 'antes'
indicado, acusados ppr;: lesiones inferidas:
al.chiriguanoLucianoN,,.deiIa’quec    "

■‘                                     
'  RESULTA-,              ;

                        
lugar deL Saladillo,;y.en .casa; de Pedrq     
.G-jitierrez, estaban , tomando A chicha, en?  
compañía de Buciahp^el' ehiriguano y ‘la  
•mujer Felisa y la. mujer de Luciano,, que
.& las ochó p.m. se retiraron de Jat.casa,.
Luciano,el declarante, las mujeres Fe
lisa “y. Lui^a.y; al pasar por la -casa .de,. 
Jacinto Romero, salió (éste y lo atajó á  
Luciano’, díciéndole que quería pelear,
que Luciano por repetidas veces le pe-
,dia que lo deje pasar y que no quería
-pelear, como -Romero insistiera tanto,
el.1 declara'nté; le. quitó á Luciano un
chico que líeyava en* los brazos, de.mier  
do .que) éste ¿fuera, Jierido;, que Romero.  
•sacó el'cuchillo y..Je pegó un hachazo
en la cara i' Lucianój.,ésté, al ■sentirse  
'bei'jdo', ‘sscp el Icucfiüiq jjara défenderse  
•pero .sip;.-resultado ningunOj. ponqué, ¡a,
sangre que le corría, Ipjdéjaba,-ciego; en-,
.seguidaiRpmer.o le siguió: pegando va.- 
ríos’ hachazos,1; pues á Luciano se le^cá*  
yó el "cuqhillo y. quedó;completamente
indefenso. Qué con Romero, salieron,  
¡Francisco Sánchez y .Andrés Pintos,
quiénes le gritaban á Romero,, que le per-
gúe ,á Luciano., que.Francisco Sánchez,,
•también le pegó á. Luciano, cuando es- 
te estaba desarmado,, que .Luciano, e.sta;
ba cómplefqniente.ébrio y jlómero, San-  
,ej¿ez y. Pintos, paré.cía que estaban .sa
nos, .                
N 2° Que recibida la; indagatoria* del
procesado'Jacinto « Romero, á fs; 5, con
fiesa ser autor único.dé*las lesiones in
feridas á Luciano y que lo hizo por re
sentimientos, porqué la mujer" de'Lucia-
no.la había herido á la del declarante
un .mes antes,y .que * en la noche-del 16
Cuando, él.^estuvo • en su- casa, pasaba  
Luciano .insultándolo’ y.* desafiándolo *á 
pelear .por lo.':que -salió. al ■callejón.y 
,se trabaron :en lucha; ique Francisco- 
Sánchez estaba parado en el, lugar del
Hecho ypo.-,;sábeisi ■le.ipegaría ó no á
Luciano por la- oscuridad de. lá.vno- ■
■che.-    

i 3° Que Francisco Sánchez, en su de
claración de fs. 6 vta. declara ■ en, él,
mismo sentido, agregando que las 'com-  
pañeras 'de ■•Luciano. Salieron disparan
do,* que el declarante es cierto que te
nía el cuchillo en la mano y solamente

¡ quiso atajarse mna’-puñálada qUe le tiró
•Luciano y que él no le pegó ningún ha
chazo; que ¿Jacinto y-Andrés Pintos "es-

: taban ' sanosy Luciano -y Pedro Soria.  
estaban •borrachos.-         

- 4o Quef Andrés*. Pintos,, fs.. 3,- declara 
; -uniforme y conteste, "que ha* •vistó" qué’ 
Francisco Sánchez le pegó también A

•Luciano cuando •" éste - éStáb’a’ya desar
mado como igualmente que Luciano es
taba’ completamente’ ebrio.        

»^,.Que, según .la,declaración.."del tes--
tigo./que' c.orreú‘fs- 1-vvta’., un la noche,
del ■ 16 de Mayó. deVcoríiéute año, .en'el.
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5o Qne á fs. 17, corre el informe de
los empíricos por el cual, manifiestan
á' su juicio, que la duración é incapa
cidad para el trabajo de Luciano, será
de 60 á 90 días más ó menos.

6°' Que el Ministerio Fiscal en su
acusación de fs; 28 á -24, pide para Ja
cinto Romero la pena de seis añps de
penitenciaría y para Francisco Sánchéz,

    -la de ciñco atíos, por encuadrar el casó
én’lá disposición del: arfe *17, cap. Jl,
N°. 2, de la Ley de Reformas al'Códi-

  gó .Penal.
7o—Que corrido traslado, el defensor

de los procesados, se conforma 'con la
acusación, por estar arreglada' á dere
cho. y

      CONSIDERANDO:
        

Io Que por lis‘ c'onstánciás de autos,
se ha comprobado' Suficientemente,' que
los procesados Jádiñt'o Romero y Fran
cisco5 Sánchéz, son- los Autores de las
lesiones inferidas á Luciano ’N./habien
do en contra del primero las circunstan
cias agravantes del ensañamiento, cau
sando' heridas'innecesarias en una per
sona indefensa y haber obrado cpn’ supe
rioridad por el.és’tádo completo'de beo-.
dez en quesé encontraba lá* víctima, in
cisos 3?'y'10 : del art. '84'del.'Código Pe
nal. ; • - ' '• ,

•2o Que mediáiíed contra del seguh-
  do, las mismas circunstancias antes

apuntadas, menos’ la de ensañamiento,
porque -de áútós consta qué ‘solo ha in
ferido' un solo hachazo á Luciano, es
tando’ por consiguiente'ambos casos en
cuadrados en lá disposición del art. -I?,
cap. II, N°. 2, de la Ley de. Reformas
al Código Penal.-; , ,

-Por estas consideraciones y de acuer
do .con la acusación;      

FALLO:     

¿Condenando, á Jacinto Romero á la
pena.de seis años de penitenciaría y á

  Francisco Sánchez á lá de cinco -años
dq Ja misma pena, de conformidad á Ja
disposición legal citada; con costas-

    Adrián ;F. Cornejo.
Es cópia fiel del original.— • i '    

Cantío Padilla-
•Sctrió.*

CAUSA .contra . Mercedes Encarnación
Zerpa por hurto á Atanasio’Yil-
te.,

  Salta, Noviembre 27- de l909.

. .Autos Y vistos:—El sobreseimiem
to pedido por el señor- Fiscal á favor
de la procesada Mercedes. Encarnación-
Zerpa, en la causa, que.se.le sigue por
hurto de animales y .  

    CONSIDERANDO:
      . , < . - A' '    

. Que los actos ejecutados, por Ja pro-.

cesada por los que. se le atribuye el de-i
lito de hurto, resulta, por la relación de
los hechos del sumario, que ellos no
.constituyen delito.’ En efecto; el pri
mer caballo -que tomó la encausada
manifiesta ésta, que fué prestado' ase
veración que ño ha sido destruida póf
ninguna prueba y. debe estarse á lo fa
vorable ’á ella; éñ cuánto al otro. cába-‘
lio *qúe dice tomó del .campo 'para ^ser-
virse- de él/no se .conoce su verdadero
dueño y enninguno ’de los actos se de
muestra la intención criminal, niJa'cláh-
destinidad en su apropiación para que
constituya delito, máxime, si se tiene
en cuenta el estado de ebriedad en que
se encontrába la procesada.' . :

• Por estas consideraciones, de acuerdó
cotí lo dictaminado por él sañor Fiscal,
se sobresée definitivamente en ésta-cau-
sa á'favor de'la procesada Mercedes
Encarnación Zerpa. cóñ la .declaración
fie que la formación del sumario, .ño
perjudica su bueñ -‘nombre y honor;
póngasela en libertad, librándose el co
rrespondiente ■ oficio y archívenle los
autos. • - • ' * ■ ■ . /    
' ’ Adrián F. Cornejo     •

Es- copia fiel'-del original—"•
' Camilo Padilla • '

    ' Sctrio. ‘

CAUSA contra Neris Martínez por aten
tado á. la. autoridad y hurto.

Salta, Noviembre 28 de 1.9Ó9, ;'

1 Y‘: vistos:—En Ja causa criminal .se
guida contra Neris Martínez, sin apodo,
de 30 años de edad. Casado, jornalero;
argentino, domiciliado y résidéntó en
el pueblo del Carril, departamento de
Ghicoana, acusado por atentado á la
autoridad.

RESULTANDO: ;

Io, Que enAel lugar antes indicado y
con fecha 28 de Marzo del comente
año, como á las 10 de la noche y fren
te á la casa de negocio de Amin Do
mínguez, el procesado Neris Martínez
lo atropelló con cuchillo en mano al sar
gento de la comisaría, quién ¿sacó el es
padín para defenderse, á lo que varías
personas .'que no' conocía, lé dijeron al
sargento que no le pegue, _ disparándose
Neris en seguida y que también ■ á don
Amín Domínguez le hizo- una embestida
con el cuchillo dentro del almacén; que
más tarde, cómo á las once-de la noche,
en el camino ó' callé frente de Fran
cisco-Miñufi, lo encontró nuevamente el
sargento quien, recorría el pueblo á Ne
ris Martínez el que sacando; el cuchillo
lo atropelló al sargento Gómez, dciíén
dolé que iba á matarlo y que no- se iría
delTugar sin matar un soldado ó algún
comisario, á lo que Mariano O campo en
compañía de José Cañizares, el sargen
to y un.agente-más de policía lo .aga
rraron y como hiciera ¡ resistencia para
entregar e! cuchillo, él* soldado Guiñez

í le agarró el cuchillo y lo partió por me»-
dio; qué durante todo el. trayecto hasta
que lo arrestaron, vociferaba y atrope
llaba al sargento, teniéndo que .interven
nir á cada rato, Mariano Ocampo, de
claración de fs. 4 vta. á 5, agregando,
qne no estuvo muy ébrio.   

2o—Que recibida la indagatoria del
procesado'de fs. 16 á 18, dice, qué-no
recuerda'ñád’a,. por haber estado Com
pletamente ébrio.

3° Que lós-téstigps de fs. 6 A 9, es
tán uniformes y. contestes en sus depo
siciones con lo relacionado en el resul-.
tando primero.    

4o—Que el ministerio fiscal en su acu
sación defs. 20, pide para Neris Martí
nez la. pena de veinte meses de prisión
por estar' él caso comprendido en la dis-  
posición del art. 23B del • Código Pe-
nal.

• 5° 'Que .corrido traslado, el defensor'
solicita la absolución de sú defendido
por su estado ..de ebriedad absoluta, y

•     CONSIDERANDO:  

•, 1° Que por h>s, antecedentes expues-. 
tos; ;se ha comprobado suficientemente
que Neris Martínez és el autor del de
lito de atentado á la autoridad que se
le imputa. •

2” Que si bien, media en su favor la
atenuante dé la ‘ ebriedad, la que no se
ha comprobado sea completa, también
existe la.agravante de la ‘reincidencia  
sugún supropia' confeción.

3?'.Que habiéndose cometido el hecho  
coñ'ármás, el caso está encuadrado éñ 
la disposición del arfe 23 5l del Código  
Penal. -‘ . .

- ’ Por estas ,consideracioñes.y 'de acners'..
do con lá acusación, :'  e         

       FALLO:          

Condenando’/! Neris Martínez á.la pe   
na’ de veinte ineses de prisión, eon 'cos¿   
tas;          y .. .   

' ■        Adrián F. CóRNÉqo  

És copia fiel del original—    

    ' Camilo Padilla
        Secretario    

CAUSA contra-Pedro .Contré y Santos 
„   J. Alcoba por rpbo á Eloy An-   

tolin.  
.  » • •          

Salta. Noviembre 30 dé 1909,

Y vistos:—En la causa criminal segui
da contra Pedro Contré, sin apodó, de 39
años de edad,; soltero; herrero, argentinOj
domiciliado y residente en el pueblo de
Oran, acusado.por robo de dinero áEIoy   
G. Antolin, y  

RESULTANDO:

Io Que á fs. 8 corre la denuncia que •
hace el damnificado, manifestando,'que
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| prueba-que se encontró en la mesa ta7[
•11er'.del maestro Santos Alcoba, indicios
de haber sido trabajado-en ella,-.'algún1
objeto de fierro, pués la limalla existen-'
te en élla--prósentaba él aspecto de ser
de'muy pocos díás ’.y que -á juicio del
declarante Arturo Liridosó- debía-- datar,
más ó ' menos del- tiempo. eiF< que ■ fúé[
hecha1 la llave ó ganzúa.: - -• ‘ '

■5o Que de fs. 61 á 69 corren las di-
lijenciás sobro la fuga de ■ Santos Aleo-,
ba/ el-qúe 'no- ha sido'/habido‘hasta .lab
fecha. .//''■1 ' í ■

I 6° Qué’el ininistério -Fiscal á, fs, 74';
deduce acusación contra Pedro i Contré-1
y pide para éste, la pena' dé cuatro años
de -penitenciaría-‘poí ^encuadrar !1él caso':
ién la disposición-del art. 22;" letra a],'
Róbo de- láLéy de Reformas al Código.
Penal, por las minuciósás y prolijas’

'•pruebas que corren en autos.
70 Que corrido' traslado, el defensor

del acusado solicita la absolución de su
defendido, por los fundamentos expues
tos én los escritos de fs.75, 77' y 78. y

  CONSIDERANDO:    

. Io Que del examen minucioso y pro
lijo del extenso sumario levantado, no
hay indicios ni semi-plená prueba que
demuestren ‘ que Pedro .Contré haya to
mado ninguna participación, como' au
tor, .ó cómplice ó encubridor en.‘el deli-
tó que sede imputa. . 1

2o Que ademáé;- -tratándose de robo, ¡
/ha debido comprobarse la prexisténcia
de los objetos robados de acuerdo con
lo dispuesto por el art*;. 187 del Códi
go de P. en lo criminal, sin cuyo requi
sito como sucede en el presente caso, no
se constata el cuerpo del delito, base
fundamental y esencial fie todo proceso.

3o Que no existiendo por consiguien
te • responsabilidad ninguna por. parte
de Pedro Contré, es el caso de la acu
sación y de acuerdo con los fundamen
tos de la defensa declararlo exento de
pena. .        

Por estas consideracianés;:'no obstante
dé pena,  

    -FALLO:        

Absolviendo de culpa :y pena.á (Pe
dro Contré porel (delito imputado.   •

     - A/drÜn F. Cornejo

Espópia fiel del orijinal.—-

    Canilo Padilla'
        Sirio.  

CAUSA contra Telésforó Guzmán por
  lesiones á Florinda Romero.

Salta, Diciembre Io de 1909'   ...
Y; vistos:—En -la causa criminal * se

guida contra Telésforo G-uzmán, de apo
do «Polvareda» ó'«Repollo», de 34 años
de edad, soltero, conductor de carrua

el 10 de Mayo del corriente año; én:el
lugar antes indicado, eri Ja1 noche an
terior desde -horas 7 á 1-1, le han roba
do de un lavador que tenía con llave el
exponentej una. súma de dinero como de
tres mil . pesos y varios documentos á su
favor que' le tienen firmados' diferentes-
personas y otras prendas de plata; que:
el dinero que le han robado, recuérdase
componía de treinta y. siete libras es
terlinas, 700 pesos M/m; entre los- cuales
habían cinco billetes de cien pesos cada
uno y doscientos pesos entre billetes de
diez y cinco y un pesos, cuarenta y tan
tos dieces ó pesos fuertes bolivianos ó
peruanos, un par aros de oro^ con
un diamante, dos anillos de oro, el'uno
liso y el -otro grabado, tres cucharas de
plata, que todo.esto se' hallaba en runa
olla de plata; dos cajas1 de cartón que
contenían mil doscientos pesos en quin
tos y chirolas bolivianas encartuchados i
en paquetes - de diez- y veinte pesos, y
en la otra caja tenía quintos níkel y chi-1
rola boliviana; que.en otra caja-, de car
tón estaban los documentos y papeles de i
importancia, firmados los primeros por
don Torivio Gilobert pbr m.il pesos/don
Carmen Navamuel por ■ quinientos, don’
Juan L.'Novillo, por doscientos;! un'va
le de Timoteo Illescas por 200, otro fie'
Pastor Oáceres por 500 y otrosfie menor
valor; un plato deplata'y-dontro. de él !
varías, monedas fernandinas y otras y
una rastra de 500 argentinos- y en el
centro tenía un caballo de plata; una
bolsa de casimir en la que tenía una ca
bezada de zuela con virolas de plata,
400 mon'edas dé plata de cinco centavos,
varios dieces ó pesos fuertes y otras mo
nedas antiguas. A fs. 9 vta., amplian
do su denuncia, dice, que el robo efec
tuado, se ha cometido en la noche ya,
mencionada, por cuanto á la madrugada
del siguiente día notó la ruptura dé las
puertas y muebles. ’ ’

2o Que de fs. 11 á 12 corre la decla
ración indagatoria del procesado Contré,
quién dice, que sabe'del hecho, por otros
detenidos que se encontraron en la poli
cía y que en la noche- dnlrobo se acom
pañó con Santos Alcoba en cuya casa
estuvo parando y con él estuvo hasta
las nueve de lá noche en que el decla
rante se acostó á dormir y Alcoba se
quedó trabajando y que.no sabe más al
respecto.

3o Que á fs. 25 corre el 'informe 'fie.
los peritos del que corista que la llave
que se encontró en' el lavado.r es fie re
siente fabricación y. en el taller de San
tos Alcoba existía indicios.de que allí
se hizo, como también ponías que, corren
defs. 26 á28se constata q’Santos Alcoba
compuso la mira de una escopeta de Gri-
sóstomo Arroyo y un : anillo dé. Benito
Soi’aire, habiéudq estado Contré cebando
mate en circunstancias que entró Socai
re.’,  

-4° Qué á.fs- 3.6 á 38, corre una ins
pección ocular .practicada pone] .comi
sario y-varios vecinos por la que se com-

jes, argentino,..fiomiciliado en la calle
[ Florida esquina San Juan, acusado por
ílesionés inferidas á Florinda Romero-,
de lá que      

RESU          

1° Que á fe." 1' < corre la jderiúñcia de
la damnificada, . manifestando, que el 17

i de Enero dél corriente año, en momentos
' qtíe.-Tá denunciante llegaba de lá calle
(ástf casa, llegó también el sujeto .Teles?  
[ foro Guzmán con quién la exponento ha-
.ce-vida marital, el que le preguntó por
qué venía á esa hora, contestándole la  

' denunciante qué había .estado tomando  
mate en casa dé Julia Maid'ana y que
por .último no ’tenja ‘porqué darle expli-
feación por que:yafio’ qúeríá vivir con
él porque no, le .‘daba ni para pagar el  
alquiler de lá casa/entonces G-uzmán le
pidió ía llave del cuarto y ál no que
rérsela dar, ,,le torció la mano y qui-  
tándqle ' la Raye abrió la puerta, - to
mó’ 'dé :lo,s «cabellos y la hizo, entrar á
la pieza y le dijo qué • si no quería vi-t  
vir. con él la mataría, y sacando un cor
ta plumas deí bolsillo.’- le tiró una pu
ñalada, pero como la exponento le pu- 
sb el brazo; le hizo escapar el corta
plumas á la callé, que después la ra
meó délos .cabellos, la tomó á golpes
fie puño y con el taco del'botín le dió
por la cara y’el cuerpo, produciéndole,
las contusiones, que.,presenta, que pre
senciaron el ’ hecho várias personas.
Agregando que Guzmán, al dispararse
de la,casa, le .llevó’ un pañuelo con
nueve pesosfios centavos y una boqui
lla de fumar con tres anillos de plata.  

• 2o De fs. 2 á 3 corre. la declaración
indagatoria del procesado, éste confiesa

| ser éxacto haberle pegado unos 'golpes
de puño á- Florinda Romero, porque és
ta -lo insultaba y le tiraba de los cabe-  
líos por motivos de celos, que no era-
verdad que le haya tomado el dinero
que dice Florinda, que la boquilla es

I verdad que- se la llevó porque-ésta se
¡ la quería entrar por-los ojos, diciéndo-
le - -que esa boquilla era de su macho,
que él declarante estuvo algo ébrio.

3°-M)e fs. 4 vta. á! 6, corren las de
claraciones de los testigos Restituía
Junco y Elisa Gerban, manifestando
ambos que soló vieron-cuando 'Guzmán
la tomó de los-cabellos" á Florinda Ro-‘
mero y la entró á la habitación y que
después oyeron como -si llorase y que
le' estuviera pegando.

4° —A fs. 17 vta., deduce acusación,,
el señor Fiscal y pide para el procesa
do la pena de nueve mese de arresto, co-’
mó promedio de la .que establece el Có
digo Penal en su Capítulo sobre Lesio
nes, quedando compensada la agravante
del inc. 10 del art. 83 Código Penal, con
la' atenuante de la ebriedad.

5o—Que el ..defensor del encausado,
pide Se aplique á su defendido, por lo
menos, en caso de no ser absuelto, el
mínimun de la pena establecida por la
ley respectiva, y     

indicios.de
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V ' CONSIDERANDO: .- ... .

,1o Que'-por él infórme: médico de -fs.. 7,
confesión del .procesado y declaración
de testigos, resulta suficientemente com-

   probada la existencia dél delito y ser
    su- únjco .autor resp,onsabjei..el-encausa-,

do-'-'Téíésfó’ro Guzmánj; jj'
,jb° Que resultandófiiguálMénté 'derin-'

forme médícó- que, las lesiones inferidas,
han sido dé- carácter leyó, ? cuya’ cura,-'
cipo é incápacidad.,pará‘ éí trabajo.' es
de‘quinc.e días, él ‘caso? está ^encuadra
do- .en la disposición del al-t. Í7, *cáp,‘jij.'
-N'jl0, Lesiones dé‘ la Ley de; Refor
mas al 'C., Ppnáí y ejsfÉiendq uná? jiij
constancia agravante’ je’ la súpériorí--;
dad ,de fuerzas. jr sexo, y una atenúan-,,
te J ,dé la, ebriedad.quedan jompensádas'
éstas y se jáce .pasible.'el red'jeí pijfi
medió de perij establecida por el'incí
y artículo citado. ;                   i;

  3“ Que el. delito jé hurtó’imputado’.
aLencausado, no está’compfófiádó súfij
ciéñtémente pára.tomáflb'..eií considera-'
cióil, .                        

Por estas ‘ c.onsideráci'pnés. de’acuerl-
•do con la acusación, :

     FALDO  j

Oondénando á''TéK§fóro-''6&2!iíán'.^.' la
pena de nueve meses !dé arresto, con'
cos,tas.            

Adrián F. Cornejo.    

Es copia fiel del original.-j      
      ^Camilo Pádilia.    

      Strio.     
               

Deeretos ..'y-^eyesA    
Vista la solicitud^presentada por-los

vecinos del pueblo, de La Caldera/ha-'
ciendo presentelaurgehte necesidad que’.

 .hay de-- defender .la población, .capital
del departamento, y.el caminQ'-que’-con-.
duce de esta-ciudad á ese pueblo,- de .las

  invasiones del Rio del mismo,.nombre,;,y
estando comprobado qiiéípealmente exis
te él peligro inmediato,, puesto, de ;mar_¡

  nifiesto 'por -las ailtimás;- crecientes - y
  que., no obstante dé tratarse,: de un cami

no:'nacional que pone esta ciudad, en .cor
  municación con la de Jujuy, es al<w mismo

mismo tiempo y principalmente , iun ca
mino provincial de gran- importancia^ á¿
cuya,-buena -conservación debo .proveen
se, cuando como en este caso el (^obier-

'noi de la Nación nó tiene: votados fondos
especiales á este .objeto: -—  ',

                    
EL P. . Ejecutwo de la ProVtncja ent

■acuerdo-de-ministros            

            DECRETA  

.Artl Ifi.Destinase: la suma d.e jos.mil
pegos'para llenar la enunciad;a. nécesir»., ....... . ..... .
dad, la. que. s.e irriputará, Á.esté’ misipo, .este.;i>?sp.ecc-o ,ij.a., recesjfiafi dé que los-
dqcre.to, cojí. cargo.. de dar cuenta j la- pbz-os. á .construirse,,,estén*: conyenieute-

  H. Legislatura.    ■'piaote.73eparados-entre.sí.}           -.

■ -Art.:2? .Nómbrase una.comisión com-r
puesta- .de lo’Si ¡señores.- Augusto Regis,,
‘Ábelarfio Éigueroáy- ¡Silvano ■Murúa, Dr?
Rafael XJsandiváras; Daniel Linares,? Ana
geb Fernández.y Jacinto* Guerr ero,, para
qu.e deíacnérdo pon, el ingeniero .inspec
tor;. del Obras Públicas proy.ect.eyy; reali
ce jos '.trabajos -pertinentes,Ayuyo efe.ev»

‘to se expedirá la. c'orréspondiepte, orden.
jepagOj con-¡cargo. dé rendir cuenta fiel
y documentada' de los.-yalor.es. qué’ pe.r.-;
"cíb.á, .áJ.I.afiQdiitadúríj de..' la*,Provincia,;
‘: ArL 3o Encárgase á esta comisión dé
lálmisióiL dq- requerir 'de., la’. Comisión
;MúnicipaÍ : jélV DepartamentOj-toda-,- la
'ayuda pecuniaria; que fuera posiblg, upa-,
raja mayor. ymás eficaz realización, de
jósj enunciados trabajos.
;■1 'Aut/ 4o uCpmnníqúese^ - publíquesé ;:y
,fiése : al R^ Oficial,. ;•                 

.; /Salta, -Eneró:21 de. 19¡19;.      
.                                   

     INARES. ■ ..
'             David-Zajibrano, hijo
’         Juan MartínLeguizamon
,.' Es copia-rj                    

José Al. Outes,
 S-,-:S.       

, Vistos’. La’ solicitud '.presentádau.pop
dpn i'Tomás E./Ólivér pidiendo. aclara
ción; delntlecreto de 'SOp de-'Julio de
fi.909;- en los- puntos que indica yí-atento
á 10 dictaminado por- el Departamento

’Topógráfiro 'y por . 'el ¡señor FiscaF’Ge-
nerak             

la Prcvinda:
'                      
   DECRETA:         

. Art. Io Facúltese áHa Empresa Artésian.
;WélÍs!ExploTatibn'Company pafamituar
pl primer.'pó2ió ártesiano*ifi. cuyár ’cons--
rírtítafión acuerda’- diez 'lógúas de tierras,
•fiscalés ¿opio, prima?la ley'de 8 ¡d'3Mar-'
zó: 'da;1909, ’en ialguhp-. de los - puntos
de intersección de la división en lotes
Jfechá eñ la láéfik.‘deMíérra fiscal ya. dé-
jSignada ak efecto, conforme á lo .deter
minado en él primero' y*'1 segundo punto
del precedente dictámen del Departa-

¡men't'o • Topográfico,¿d£ 3 'dé Setiembre
último: hÓhcédiéndOsó' A la-misma Em-
primy'una tolerancia de.dos kilómetros
v medió-yá - contar ;’de'l4 'punto de ínter-'

úa-'cción elegido, á cualquier rumbo,pero
pj'unpve que-estuviese,dentro doJazona-
•ífe-figqada.,.

Afili '2o’--'ATos”éfectos de¡ los arts. 7o
;.ri. 8". d-” la •úíndida ley de 8 de. Marzo
fie-1909. •ilcclárase que la .ÍiJm.presa..Ar.-

>’-pHVvi;Vjp!lti.Explñrati.ón Company .de-
.berá.'indicar éop precisión-'. Jos lugares'
joule ejecutará los referidqsp.ozqs; 'pu-
jl!iendb:á. e.ste. éfpctp.--pefii,r.. los datos que'
consideré necesarios, áí Departamento
¿rapogVáfh$,que jendrá en ^cuenta, á

; •Arfe. 3o" Comuniqúese; publiques®’ y-
.dése al R. Oficial, ..>.           
■■ -Salta, Enero 21 de .1910.   

 D.
í _És copia:—-

LINARES   
Zambrano, hijo.      

 José M.'Oules.
    -S. S.

MINÍSTERIOI>E
' -HACIENDA J

    Salta,.- Enero'25; dé 1919;'

•No habiéndose sancionado aún por la  
H. Legislatura' la-Ley • de;- Pi-esupuesto
pafa":eL corriente .año/ yv á1’ objeto, de
que; set pueda ;.dár- cumplimiento á - las  
disposiciones del.’decreto'’ sobré conta-  
bilidafi y procedimiento administrativo,

P. Ejecutivo de Id Provincia    

:      DECRETA:,           

’.-Art,: 1° La . Contaduría’’ General pro
cederá *á; liquidar-las planillas de' siiel-  
dps;de ja . administración, provisional^  
'm’énte>Ff-y hasta tanto * sé sancione el’  
Presupuesto,—de acuerdo con la - ley de'
1909.-,Promulgadala ley respectiva,' -Sé’ 
formulará, planillas; -adicionales ’ donde-
.consten -los aumentos* .ó-: rebajas que ’ée  
hubieran efectuado, ■ •

• Art. 2o—Comuniqúese, publíquese ’é
insértese, en el Registro Oficial.

        LINARES  
     .luAÍr Martín Leguizaáíon  

■Conforme—.*   ; - ' ■
              G. .AL Serrey:   

     -S. S.       

Háhiéódosa presentado el señor Félix 
Usárfdivaras sólici’ta'ñdodésJiñde'," mensura  
y amojonam:éht’oj<te lás p‘ósesióñes!de las’  
fingas-que posee en cond minio con ePsé''    
ñor ñatijrrii.nOj Spnchez saqmendi;denpT-
minaáás "“Cabaña'j y-!lEl'CárnieA“,ubi.  
cada en el departameñió. de San Carlos,
jurisdiccióñ'deTa'Pfóvinci'a dé’Salta; cbm- 
prendidas dentro de lós'siguieiités. limites:  
ia primera fracción (El Carmen, al Norte, 
la Cabaña y Arcadia: al Sud,,, el rio'An-  
gaátacoy'lás cumbres de; las ‘lomas; ál  
Oesté propiedad »de don ¡Francisco Ortiz,-  
de Felicidad Gómez;d'e Uriburu-.-y. .suceso:- 
res de don Jos'é Gorostiaga;’. al paciente,
propiedad dél suscrito [en. condominio]. La.
según rl.á‘(Cof tañeras ú ‘.Hórconcítos) La
Cabañá>'dé; los¡ señores' Isasm'endi y Us'áñ-'
divaras al Qe§té; ,aJ.Est§„- el cerro f.Bayo;-
al-Norte, las caídas del tío.Cálébaqui; aí 
Sud. lá?estánciá.'P!31ó;Pinf.áap: Dicha ope
ración'debébacerse por el agrimensor'.pü- 
blieb Juan Piátelli. -Lo •qúé se ’hácé . sa'ber  
a Jos colindantes.,ó., interesados para, qp.e  
se presente 'á jhacer valer sus derechos-
dentro del térmioo de -3q días bajo .aper'-   
ci’i'ímieñtó.— Síílla,-''3t 'dé ’ Diciembre de
19o9-ZENÓN ARIAS,.S.'Ej.'              
'          -l-lvMztS  

yalor.es

